
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2014-00186-00  
Demandante  : BANCO BBVA S.A.  
Demandado  : ORLANDO VERA ROJAS 
 
Mediante documento privado el demandante BANCO BBVA S.A. a través de su apoderada 
debidamente acreditada, dentro del presente proceso y AECSA S.A., celebraron contrato de cesión 
de créditos, actuando respectivamente en su calidad de CEDENTE y CESIONARIO, mismo que fue 
allegado por la representante legal judicial de AECSA S.A. 
 
Dentro de los citados documentos se estipuló que el CEDENTE transfiere al CESIONARIO la totalidad 
de los derechos de crédito correspondientes a las obligaciones identificadas con No. 
00130077639600114627, 00130077619600114635 y 00130077679600117430 dentro del proceso de 
la referencia y que le correspondieren al cedente, y todos los derechos y prerrogativas sustanciales y 
procesales que ello derive.  
 
Dejando claridad que las obligaciones que se cobran dentro del proceso son de exclusiva 
responsabilidad de los deudores o demandados y que el cedente no garantiza al cesionario la 
exigibilidad del mismo ni la eventual solvencia presente o futura de los deudores. 
 
Pues bien, la cesión de créditos, es un contrato por medio del cual el acreedor cede voluntariamente 
sus derechos contra un deudor a un tercero que, en su lugar, pasa a ser acreedor. El enajenante se 
denomina cedente, el adquirente, cesionario; el deudor, contra quien existe el crédito objeto de la 
cesión, cedido1.  
 
Teniendo en cuenta, que según lo estipulado en el Código de Comercio, la transferencia de los 
derechos incorporados en los títulos valores se ha de realizar bajo la figura jurídica del endoso, es 
claro que para el caso en concreto, solo basta con una nota de cesión de crédito dada por parte del 
cedente al cesionario, toda vez que, lo que se busca es la transferencia del derecho incorporado dentro 
de los títulos aquí ejecutados y no la transferencia del título en sí, lo anterior tal como lo dispone el 
artículo 1959 del Código Civil, el cual reza:  
 

“La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en 
virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión puede hacerse 
otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 1961 debe 
hacerse con exhibición de dicho documento.”       

                                                                                                                                                                                                                              
 
Por lo expuesto, es claro que los documentos allegados al expediente son suficientes para tener como 
CESIONARIO para todos los efectos legales de los créditos incorporado en el presente proceso a 
AECSA S.A. en calidad de ACREEDOR y DEMANDANTE. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare),  
 

III. RESUELVE 
 
PRIMERO. Tener como CESIONARIO de las obligaciones identificadas con No. 
00130077639600114627, 00130077619600114635 y 00130077679600117430 incorporadas en el 
presente proceso ejecutivo y que le correspondía al cedente, a AECSA S.A. 

                                                             

1 Derecho Comercial de los Títulos Valores, Henry Alberto León, 3ra Edición, ediciones doctrina y Ley 

Limitada 2004, pág. 176.   

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_civil_pr061.html#1961


 
SEGUNDO. Tener a AECSA S.A., como demandante dentro del presente asunto, respecto de la 
totalidad de la obligación aquí cobrada. 

 

TERCERO. Se incorpora a la actuación y se pone en conocimiento de las partes la respuesta 
remitida por cuenta del Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal, por medio de la cual informa la 
cancelación de la medida de embargo de remanente, con fundamento en la terminación del proceso 
del cual se comunicó aquella por desistimiento tácito. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 
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